Fecha de B.O.C. y L.: Viernes, 25 de abril de 2003

          B.O.C. y L. n.º 78

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2003, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se hace público Dictamen Medioambiental de la Evaluación Estratégica Previa sobre el Plan Regional de Carreteras 2002-2007, promovido por la Consejería de Fomento.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 60 y 59.5.a de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público, para general conocimiento, el Dictamen Medioambiental de la Evaluación Estratégica Previa sobre el Plan Regional de Carreteras 2002-2007, que figura como Anexo a esta Resolución.

Valladolid, 27 de marzo de 2003.

La Consejera,

Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO QUE SE CITA

DICTAMEN MEDIOAMBIENTAL

 DE LA EVALUACIÓN ESTRATÉGICA PREVIA

SOBRE EL PLAN REGIONAL DE CARRETERAS 2002-2007,

PROMOVIDO POR LA CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANTECEDENTES:

La Consejería de Medio Ambiente en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 43 y 44 del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y León, aprobado por Decreto 209/1995, de 5 de octubre, es el órgano administrativo de medio ambiente competente para formular los dictámenes medioambientales resultantes del procedimiento de Evaluación Estratégica Previa a que hayan de someterse los planes o programas contemplados en el Título II del Texto Refundido de la Ley de Evaluación Estratégica Previa a que hayan de someterse los planes o programas contemplados en el Título II del Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo.

Los referidos Dictámenes Medioambientales deberán contener aquellas consideraciones de tipo ambiental que se estimen oportunas, a tener en cuenta por el órgano autorizante del plan o programa.

El Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007 promovido por la Consejería de Fomento se encuadra dentro del sector de «carreteras», señalado en el artículo 19 del citado Texto Refundido y por tanto ha de someterse al procedimiento de Evaluación Estratégica Previa.

Por Orden de 25 de noviembre de 2002, de la Consejería de Fomento, se procedió a iniciar el procedimiento de aprobación del Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007, al amparo de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, que en su artículo 24 establece el procedimiento de elaboración y aprobación de los Planes y Proyectos Regionales. En este procedimiento se incluye, entre otros, la realización del trámite ambiental aplicable en función de su naturaleza y características, que tal como se ha citado anteriormente es la Evaluación Estratégica Previa.

DESCRIPCIÓN DEL PLAN:

El Plan Regional de Carreteras 2002-2007 (PRC) es un instrumento de planificación que sustituye al Plan Regional de Carreteras de 1992 y su complementario Plan de Actuaciones Prioritarias en Infraestructuras del Transporte (PAPIT 1997-2002). Sus objetivos básicos son los siguientes:

– 
Mejorar la calidad de vida de los habitantes de Castilla y León, favoreciendo el desarrollo de los pueblos y comarcas.

– 
Potenciar el desarrollo económico regional, incrementando la competitividad en el marco nacional e internacional.

– 
Colaborar a disminuir los desequilibrios territoriales, mejorando la accesibilidad de las áreas peor comunicadas.

– 
Mejorar las comunicaciones de las denominadas áreas periféricas de la Comunidad Autónoma, potenciando la cohesión con el resto de la Comunidad y la conexión con los territorios limítrofes.

– 
Colaborar a la protección del medio ambiente de manera que, manteniendo un nivel funcional adecuado de las carreteras, se minimice el impacto sobre el medio físico.

– 
Favorecer las condiciones de circulación y seguridad vial.

El Plan se estructura con arreglo a los siguientes apartados:

1.– La Red de Carreteras de la Comunidad Autónoma. Este apartado incluye la clasificación de las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma, distinguiendo tres categorías: Red básica, Red complementaria (itinerarios preferentes) y Red complementaria (tramos de carácter local). También marca los criterios para la denominación y numeración de las carreteras.

2.– Análisis de la situación actual. Se analizan las características de las carreteras en el año inicial del Plan, al objeto de poder determinar el tipo de actuación que debe realizarse para alcanzar las condiciones de planeamiento.

3.– Condiciones de planeamiento. Se definen las características geométricas y tipo de firme que deben tener las carreteras en función de su categoría, tráfico y tipo de terreno por el que discurren.

4.– Programas de actuaciones.

I.– MODERNIZACIÓN DE LA RED. Son las actuaciones que conllevan la modificación de alguna de las características geométricas actuales para adecuarlas, en lo posible, a las condiciones de planeamiento que prevé el Plan. Los subprogramas correspondientes son:

I.1 Nuevas carreteras.

I.2 Variantes.

I.3 Desdoblamiento de calzada.

I.4 Acondicionamientos.

I.5 Mejoras.

I.6 Obras de fábrica y estructuras.

En particular, se plantean únicamente tres nuevas carreteras: el tramo Ramacastañas-Candeleda (CL-501), el tramo Sotopalacios-Peñahorada (CL-629) y en la LE-441, el tramo de Montejo a la N-120.

II.– CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA RED. Son las actuaciones cuyo objeto es el mantenimiento de la carretera en las adecuadas condiciones de comodidad y seguridad, sin que modifiquen las características geométricas, evitando la descapitalización del patrimonio viario. Se divide en los subprogramas siguientes:

II.1 Refuerzos de firme.

II.2 Renovación de firme.

II.3 Travesías.

II.4 Seguridad vial.

II.5 Señalización y balizamiento.

II.6 Conservación contratada.

II.7 Renovación de parques y maquinaria.

II.8 Conservación por gestión directa.

II.9 Obras complementarias.

5.– Actuaciones programadas. Para cada actuación que prevé el Plan se determina: carretera y tramo afectado, longitud de la actuación, IMD, tipo de actuación, clase de terreno y valoración de acuerdo con los ratios establecidos.

6.– Evaluación económica financiera. A la vista de las inversiones programadas, con su correspondiente valoración, se determinan las necesidades económicas para la ejecución del Plan Regional de Carreteras. Se establece asimismo la adecuada programación presupuestaria anual, considerando los diferentes artículos presupuestarios.

7.– Resultados del Plan. En este apartado se resumen los resultados, en lo que se refiere a Km. de actuación y anchuras de plataforma que se alcanzan con la ejecución del Plan Regional.

8.– Evaluación medioambiental. En cumplimiento de la legislación en esta materia de la Comunidad de Castilla y León, se incluye un Informe Ambiental sobre la repercusión ambiental del Plan, lo que se desarrolla en el siguiente apartado.

INFORME AMBIENTAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento aprobado por Decreto 209/1995, de 5 de octubre, se elaboró el correspondiente informe ambiental donde se evalúan los previsibles efectos ambientales, conforme a los contenidos y criterios establecidos en el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León.

En primer lugar se realizan varias consideraciones previas sobre la Evaluación Estratégica Previa: su marco legal, la metodología utilizada y el equipo redactor de carácter multidisciplinar. También se describen los aspectos básicos del Plan Regional de Carreteras 2002-2007, con exposición de sus objetivos y criterios, el diagnóstico de la Red de Carreteras de Castilla y León, y el planteamiento de las opciones estratégicas, que invalida la opción «cero» o de no actuación.

Ya en relación con la evaluación ambiental del Plan, el Informe analiza el marco territorial y socioeconómico de Castilla y León y realiza un diagnóstico medioambiental de la comunidad, haciendo énfasis en tres aspectos: ordenación del territorio, mantenimiento de la biodiversidad y protección de la atmósfera. Se señalan los objetivos y prioridades medioambientales de Castilla y León, incluyendo los principios ambientales de integración –con referencia a la Estrategia de desarrollo sostenible de Castilla y León (Agenda 21) y al borrador de Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León–, los requisitos medioambientales básicos de la normativa vigente, los criterios para la protección y conservación de espacios naturales y especies silvestres, y finalmente la integración medioambiental de las propuestas del PRC.

Los programas del Plan Regional de Carreteras son evaluados ambientalmente de dos modos diferentes. En una primera aproximación se realiza una matriz de integración medioambiental y otra de identificación del Impacto Ambiental potencial de los programas, con observación de si éste es positivo o negativo. En una segunda aproximación se hace una propuesta de indicadores para la evaluación del desarrollo del PRC, enmarcados en los distintos factores ambientales, distinguiendo tres tipos de indicadores: referencia, resultados e impacto.

En cuanto a los proyectos que se ejecuten en desarrollo del Plan, en principio se dan unas recomendaciones básicas para conseguir su integración ambiental, para después describir con más detalle las distintas acciones de los proyectos, sus efectos medioambientales y finalmente los impactos ambientales originados por los proyectos. Todos ellos son resumidos en una tabla que combina los distintos factores ambientales (atmósfera, climatología, agua, etc.) con acciones impactantes, alteraciones del medio, indicadores de impacto y efectos asociados.

Tal vez, uno de los apartados más interesantes del Informe Ambiental es el dedicado a directrices para las medidas correctoras de los impactos ambientales identificados, por la importancia que puede tener como guía en la realización de estudios de impacto ambiental de proyectos de carreteras, o incluso a tener en cuenta en aquellos que no se hayan de someter a Evaluación de Impacto Ambiental. En una línea similar se encuentran las directrices del Programa de Vigilancia Ambiental, que sirven de base a todos los programas de estas características que se elaboren para asegurar la eficacia de las medidas correctoras propuestas.

Finalmente, el Informe Ambiental concluye con unas reflexiones sobre la correcta realización de la Evaluación Estratégica Previa, procedimiento que ha permitido confirmar la viabilidad ambiental el Plan Regional de Carreteras 2002-2007, citando unas recomendaciones para asegurar que todas las consideraciones realizadas sean recogidas en dicho Plan.

INFORMACIÓN PÚBLICA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y León, aprobado por Decreto 209/1995, de 5 de octubre, el Plan Regional de Carreteras 2002-2007 y su correspondiente Informe Ambiental fue sometido, por la Consejería de Fomento, al correspondiente trámite de información pública, cuyo anuncio se publicó en el «Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 232, de 29 de noviembre de 2002.

Durante el plazo de treinta días hábiles de exposición pública se recibieron varias alegaciones, la mayoría de las cuales tienen por objeto solicitar la inclusión de determinadas carreteras en el Plan. Aquellas que tienen contenido ambiental son las siguientes:

– 
D. Juan José Hernández de la Torre Hernández, en nombre y representación de la Asociación Ecologista «Gredos Verde», solicita sustituir en el Plan el nuevo trazado de la C-501 entre Ramacastañas y Candeleda, por el acondicionamiento del antiguo trazado entre Arenas de San Pedro y Poyales del Hoyo, y una circunvalación a la primera localidad.

– 
D. Luis Enrique Espinosa Guerra, en representación de Ecologistas en Acción, insta a que no se eluda el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en los proyectos en que sea obligatorio su sometimiento, solicita que se prevean y presupuesten medidas correctoras y compensatorias en todos los proyectos del Plan –incluyéndose el correspondiente Programa de Vigilancia Ambiental–, y finalmente proponen al sometimiento a Evaluación de Impacto Ambiental de varios proyectos de la provincia de Salamanca.

Las diferentes alegaciones fueron valoradas técnicamente, estimándose el contenido de alguna de ellas e introduciendo las correspondientes modificaciones y correcciones en la documentación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Reglamento aprobado por Decreto 209/1995 se remitió el expediente, junto con toda la documentación señalada anteriormente, a la Consejería de Medio Ambiente para la elaboración del correspondiente Dictamen Medioambiental.

La Consejería de Medio Ambiente, considerando adecuadamente tramitado el expediente, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, formula el siguiente

DICTAMEN MEDIOAMBIENTAL:

1.– Informe favorable. La Consejería de Medio Ambiente determina, a los solos efectos ambientales, informar favorablemente el Plan Regional de Carreteras 2002-2007, con las consideraciones que se señalan a continuación, sin perjuicio del cumplimiento de otras normas vigentes que pudieran impedir o condicionar su realización.

2.– Viabilidad ambiental. Se estima de modo general que del análisis descrito en el Informe Ambiental se puede concluir la viabilidad ambiental del Plan, pues en él se asumen los principales condicionantes normativos y técnicos a que se han de someter los proyectos de carreteras en Castilla y León, con objeto de que se cumpla uno de los objetivos básicos del Plan: «colaborar a la protección del medio ambiente de manera que, manteniendo un nivel funcional adecuado de la carretera, se minimice el impacto sobre el medio físico». No obstante, la excesiva generalidad de dicho Informe obliga a que se hayan de realizar varias puntualizaciones, que habrán de integrarse en el PRC para asegurar su integración medioambiental.

3.– Subprograma de restauración de espacios degradados. Se deberá redactar un «Subprograma de restauración de espacios degradados», a incluir en el «Programa de conservación y explotación». En él se deberá realizar un inventario de zonas degradadas por la realización de obras en la Red de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León, que incluya taludes erosionados, vías muertas, acumulación de materiales en el entorno de las vías, graveras no restauradas, elementos que generen impactos visuales, etc. Dicho subprograma deberá incluir además los tipos de actuaciones a realizar, la planificación temporal, la definición de los distintos proyectos de ejecución, el presupuesto total, y su supervisión por parte de las Consejerías de Fomento y Medio Ambiente.

Para la elaboración del subprograma se puede tomar como base el «Plan general de restauración de impactos causados por las obras públicas», promovido por la Junta de Castilla y León en 1990.

4.– Subprograma de carreteras paisajísticas. Se estima igualmente necesaria la elaboración de un «Subprograma de carreteras paisajísticas», a incluir en el mismo programa marco citado. Su finalidad sería la de inventariar una serie de carreteras que tuviesen un atractivo especial en cuanto a contemplación del paisaje circundante, fundamentalmente situadas en los espacios naturales, en áreas de alta calidad paisajística o en zonas con presencia de elementos del patrimonio histórico-artístico. En ellas se deben extremar las precauciones a tener en cuenta en la realización de obras, persiguiendo siempre la máxima integración de la carretera en el entorno. Además, se pueden realizar actuaciones puntuales que fomenten el uso de la carretera como atractivo turístico: realización de miradores, pequeñas áreas recreativas, restauración de fuentes, itinerarios, etc.

5.– Estudio de permeabilidad. Uno de los principales impactos ambientales de las carreteras es el relativo a la permeabilidad, tanto faunística como territorial (humana). Por dicha razón, en un plazo máximo de 3 años, se deberá realizar un estudio de permeabilidad sobre la eficacia de las medidas correctoras aplicadas en las infraestructuras realizadas dentro del Plan, para habilitar en su caso la realización de otras necesarias o modificar las que se propusieron.

Dicho estudio se habrá de contemplar con una análisis de los puntos de accidentes por atropello a la fauna, con la adopción de las medidas adecuadas para mitigar este problema.

Asimismo deberá analizarse las interrelaciones con las vías pecuarias y las posibles soluciones para establecer las comunicaciones interrumpidas, al menos en aquéllas de mayor interés.

6.– Espacios naturales protegidos. A los efectos del sometimiento de proyectos a Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo con la Ley 2/1990 de Carreteras de Castilla y León y el Decreto Legislativo 1/2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, se entenderán como espacios naturales protegidos todos aquellos considerados como Áreas de Sensibilidad Ecológica por el artículo 10 de dicho Texto Refundido, y los propuestos por la Junta de Castilla y León como Lugares de Interés Comunitario (L.I.C.).

Todos los proyectos incluidos dentro del PRC a desarrollar en espacios naturales protegidos deberán someterse a las determinaciones establecidas en los planes de ordenación y/o gestión de los mismos (PORN, PRUG, Planes de Recuperación de Especies, etc.), incorporándose de forma detallada las afecciones a que dieran lugar dichas documentos (prohibición o limitación de usos, calendarios de obras, medidas preventivas, correctoras y compensatorias específicas, etc.), en las distintas fases de planeamiento y proyecto de dichas infraestructuras.

En aquellas actuaciones realizadas en espacios naturales protegidos deberán contemplarse dentro de los proyectos, no sólo las pertinentes medidas protectoras y correctoras, sino también medidas compensatorias que permitan equilibrar de alguna manera los posibles efectos inevitables y residuales de la actuación.

7.– Residuos. Se habrá de fomentar el uso de materiales residuales adecuados en los componentes de los materiales y equipamientos utilizados en la construcción de carreteras (polvo de neumáticos, arenas de desmoldeo, paval, RCDs triturados, etc.), en su señalización (uso de señales elaboradas con plásticos reciclados) y en su mantenimiento, mediante la adecuada formación de proyectistas y directores de otra y mediante la valoración positiva en los concursos de obras del uso de estos materiales residuales.

Se deberá incluir en los pliegos de licitación de las obras públicas que las empresas cumplan adecuadamente la normativa en materia de residuos, tanto de los que generan por el uso de maquinaria (aceites usados) los productores de residuos peligrosos, como los generados en el desarrollo de las obras (tierras y materiales naturales, residuos de construcción, envases, etc.), que deberán ser siempre gestionados a través de un gestor autorizado.

En las áreas de descanso se instalarán los contenedores que sea preciso de acuerdo con la afluencia de personas a ese lugar, pero siempre de acuerdo con los requerimientos municipales para su recogida. Como mínimo se instalará siempre un contenedor general, otro de papel y cartón, y otro de vidrio.

8.– Carteles publicitarios. En consonancia con lo establecido en la legislación estatal, sería conveniente que se estableciesen medidas para evitar la instalación de carteles publicitarios en el entorno de las carreteras de titularidad autonómica, por el riesgo de accidentes que entrañan y la degradación paisajística que provocan.

De igual modo, se habrán de diseñar adecuadamente todos aquellos carteles de las carreteras que no sean indicadores de circulación –como los de numeración de la vía o señalización de obras–, con objeto de que causen el menor impacto visual (tamaño más reducido, acabados mate de los materiales, etc.).

9.– Contaminación acústica. Se considera necesario el desarrollo de estudios previos de la incidencia del ruido de las carreteras sobre zonas residenciales, al objeto de determinar aquellos lugares en los que sea preciso construir barreras acústicas.

El uso de bandas sonoras para reducir la velocidad de vehículos se llevará a cabo preferentemente fuera de los núcleos urbanos y alejado en todo caso de viviendas, para no superar los niveles sonoros máximos establecidos en el Decreto 3/1995, de 12 de enero.

10.– Áreas de préstamo y caballeros. El hecho de que, en general, las zonas de extracción de áridos necesarios para las obras de las carreteras no se contemplen en los proyectos de construcción, está provocando en la práctica distintos problemas: no se evalúan las actuaciones de forma conjunta, los promotores son diferentes, no se plantean alternativas de parcelas a explotar, e incluso el sometimiento de las extracciones al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental provoca disfunciones temporales importantes. Por ello, al menos en los proyectos de carreteras sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental, el proyecto de construcción debería incluir, en el caso de que no estuvieran ya autorizadas, la definición de las nuevas extracciones de áridos que en su caso se realicen y el planteamiento de su restauración. De igual modo se habrá de proceder con las áreas de caballeros.

11.– Estudios de impacto ambiental. En el caso de los proyectos que se desarrollen en el ámbito de aplicación del PRC, que deban someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, los correspondientes estudios de impacto ambiental que se redacten para cada uno de ellos deberán recoger los condicionantes, medidas protectoras e indicadores de vigilancia que se reflejan en el Informe Ambiental, elaborado por la Consejería de Fomento.

A tal efecto, en dichos estudios, además de las cuestiones ya consideradas y las que han de contemplarse por la propia legislación de Evaluación de Impacto Ambiental, se prestará especial atención a los impactos indirectos e inducidos por las nuevas infraestructuras y su repercusión en las áreas sensibles.

En cualquier caso, todas las medidas protectoras, correctoras y de vigilancia que se establezcan en los estudios de impacto ambiental se deberán incorporar en el proyecto de construcción definitivo, de modo que aparezcan definidas en cada uno de sus apartados: memoria y anejos, planos, pliegos de prescripciones técnicas y presupuesto.

12.– Anejo de ordenación ecológica, estética y paisajística. En el resto de proyectos incluidos en el programa de «Modernización de la red» que no se sometan a Evaluación de Impacto Ambiental, se deberá incorporar un «Anejo de ordenación ecológica, estética y paisajística» o proyecto de restauración, que habrá de recoger las consideraciones ambientales (antecedentes, exigencias ambientales, análisis ambiental en detalle, diseño de medidas correctoras y Programa de Vigilancia Ambiental). Sus determinaciones también deberán tener reflejo en la memoria, planos, pliego de prescripciones técnicas particulares y presupuesto del proyecto.

13.– Técnico medioambiental. Las empresas contratistas de las obras incluidas en el programa de «Modernización de la red» deberán contar con un técnico medioambiental, al objeto de velar por el cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras, desarrollar el programa de vigilancia ambiental y emitir los correspondientes informes periódicos a los órganos competentes.

14.– Asesoramiento técnico. Para la elaboración del «Subprograma de restauración de espacios degradados», el «Subprograma de carreteras paisajísticas» y el «Estudio de permeabilidad», así como del resto de las consideraciones planteadas en este Dictamen, se deberá contar con el asesoramiento técnico de la Consejería de Medio Ambiente.

15.– Aprobación del Plan. El Plan definitivo que se apruebe deberá tener en cuenta los contenidos del Informe Ambiental, las consideraciones planteadas en este Dictamen y las modificaciones que se deriven de las alegaciones consideradas.

16.– Divulgación. La Consejería de Fomento deberá remitir un ejemplar del Plan Regional de Carreteras 2002-2007, desde el momento en que se apruebe, a los Servicios Territoriales de Medio Ambiente y al Centro de Información y Documentación Ambiental (CIDA) de la Consejería de Medio Ambiente, con objeto de que pueda ser puesto a disposición del público en general.

Valladolid, 27 de marzo de 2003.

La Consejera,

Fdo.: Silvia Clemente Municio

